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Señora 
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE UBATÉ  
E.                     S.                    D. 
 
 
REFERENCIA:      SEPARACIÓN DE BIENES No. 2022-00025. 
DEMANDANTE:    PERLA ALARCÓN ROBAYO. 
DEMANDADO:     ALONSO RAMÍREZ LADINO.

Respetada Doctora:

LEONARDO CELY MARTÍNEZ, identificado con cedula de ciudadanía No.
79.164.422 de Ubaté, portador de la T. P. 73.720 del Consejo Superior de
la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado del señor ALONSO
RAMÍREZ LADINO, demandado dentro del proceso en referencia, me permito
por medio del presente enviar adjunto CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO, GRACIAS.

NOTA: TENER ENCUENTA ESTE CORREO EL ANTERIOR NO - GRACIAS-

Cordialmente, 

LEONARDO CELY MARTINEZ
ABOGADO

PENALISTA - CRIMINÓLOGO

+57 1 855 2151
+57 312 447 1590
leonardocelym@hotmail.com
CALLE 9 # 7 - 32 OFI 203 INT 2 

tel:+57 1 855 2151
tel:+57 312 447 1590
mailto:leonardocelym@hotmail.com
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Señora  

JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE UBATÉ 
E.   S.   D. 

 

 
REFERENCIA:  SEPARACIÓN DE BIENES No. 2022-00025.   

DEMANDANTE: PERLA ALARCÓN ROBAYO.   
DEMANDADO: ALONSO RAMIREZ LADINO.      

 

Respetada Doctora: 
 

LEONARDO CELY MARTÍNEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 79.164.422 de Ubaté y portador de la T.P. 73.720 del Consejo 

Superior de la Judicatura, abogado en ejercicio, obrando en mi 

condición de apoderado del Señor ALONSO RAMIREZ LADINO, 
igualmente mayor de edad, plenamente capaz, domiciliado y residente 

en la vereda “Llano Grande”, del municipio de Susa, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.101.357 de Bogotá; en su condición de 

demandado dentro del proceso de la referencia, de acuerdo al poder 

otorgado y cuya personería solicito me sea reconocida, procedo dentro 
de la oportunidad procesal pertinente a dar contestación a la 

demanda, en los siguientes términos: 
    

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Por expresa orden de mi poderdante, me opongo a las pretensiones 
demandadas, por carecer de fundamentos fácticos y jurídicos; ello 

bajo el entendido que las pretensiones deben guardar estrecha 

consonancia con la base factual de la demanda. 
 

Desde ahora solicito despachar desfavorablemente las pretensiones 
formuladas en la demanda y como consecuencia de ello condenar en 

costas y agencias en derecho a la parte demandante por la tramitación 

del presente proceso, en la cuantía que su Señoría se servirá señalar 
en la oportunidad procesal correspondiente. 
 

 

A LOS HECHOS 

 
AL PRIMERO:  Es cierto, así se estable dentro del registro civil de 

matrimonio que se anexa a la demanda. 
 

 

 

LEONARDO CELY MARTÍNEZ 
ABOGADO 
T.P. 73.720 del Cons. Sup. de la Jud. 

UBATÉ.  Calle 9 No. 7-32 Ofi. 203 Int. 2  Tel. 8552151      Cel.: 3124471590 

Cel.: 310 8507479 - E-mail: leonardocelym@hotmail.com 



AL SEGUNDO: Es cierto para la fecha de presentación de la demanda 

-16 de diciembre 2021 ante el Juzgado de Familia de Zipaquira- 
(hecho que por demás mi poderdante califica como una acción 

temeraria, argumentando que nunca ha residido en la ciudad de 
Zipaquira); no existían hijos; ello toda vez, que en la actualidad y 

según lo manifiesta el demandado pese a no poder engendrar a causa 

de haberse practicado hace más de veinte años la esterilización 
mediante la cirugía de la vasectomía, la demandante señora PERLA 

DALILA ALARCON ROBAYO, resulto en estado de gravidez y en días 
pasados afirmando que el padre del menor era el demandado,  lo 

conllevo a efectuar su reconocimiento; afirma el señor ALONSO 

RAMIREZ LADINO, que dicho reconocimiento se realizó en la Notaría 
60 del Círculo de Bogota, bajo el nombre de SIMON PEDRO RAMIREZ 

ALARCON, menor que en la actualidad cuenta con tres meses de edad 
aproximadamente, afirmando el demandado que en razón de sus 

padecimientos mentales a causa de un accidente cerebro bascular, 

sufrido en el mes de noviembre del año 2021, por ocasiones no 
comprende, ni recuerda las vivencias; pero que advierte desde ya 

iniciara las acciones judiciales correspondientes a impugnar la 
paternidad. 

 

AL TERCERO: No es cierto, deberá probarlo; pero desde ya debo 
afirmar que mi poderdante actualmente se encuentra padeciendo de 

múltiples enfermedades; plenamente diagnosticadas por los 
especialistas tratantes, las cuales no le permite desarrollarse de 

manera activa dependiendo plenamente de la demandante, quien 

contrario a lo que afirma dentro de este hecho, no se ha comprometido 
con su obligación conyugal de brindar a su pareja los cuidados, 

atención y amor que merece; todo lo contrario le ha abandonado, 
descuidado; dejándolo encerrado por prolongados periodos de tiempo 

en el lugar de su domicilio; así mismo le insulta cada vez que debe 

llevarlo a cita médica; se refiere a él en términos desobligantes, como 
“anciano loco, decrepito, enfermo y perecudo”; trato que desdice 

de la persona que se escogió como cónyuge; tanto se percibió la 
situación que los hijos del demandado, señores JOHANA CATALINA 

y GUILLERMO ALONSO RAMIREZ ALARCON, se vieron obligados a 

solicitar ante la autoridad administrativa, Comisaria de Familia del 
municipio de Susa, una acción de protección ante la situación de 
vulneración y agresión por parte de la demandante; quien por demás 
impide que sus hijos estén pendientes de su progenitor; al extremo 

que se vieron obligados de acudir a la intervención de esta autoridad 

administrativa para que con su intervención pudieran saber y 
proteger a su padre, quien es persona de la tercera edad con 73 años 

en la actualidad.  
 

Ahora bien, tampoco es cierto como se afirma que el demandado a 

dado un manejo fraudulento a sus bienes, realizando traspasos 



injustificados a sus hijos GUILLERMO y JOHANA CATALINA 

RAMIREZ ALARCON, quienes se muestran sorprendidos con la 
presentación de esta acción demandatoria; pues precisamente han 

sido ellos quienes constantemente han estado pendientes de cuidar y 
salvaguardar el patrimonio de su padre; situación que sin lugar a 

duda le incomoda a la demandante. 

 
AL CUARTO: No es cierto, deberá probarlo; pero desde ya debo 

afirmar que de acuerdo con lo establecido dentro de la legislación civil  
se entiende que son bienes de la sociedad conyugal todos 

aquellos bienes adquiridos por los cónyuges durante el matrimonio y 

hasta antes de que aquella sea liquidada, salvo los que cada uno haya 
recibido a título gratuito, tal como es del caso, siendo que los 

usufructos existentes a nombre del demandado fueron recibidos a 
título gratuito, en razón a que correspondían al derecho de dominio 

sobre los bienes que formaron parte de la sucesión de su difunta 

madre, por lo que al ser sus hijos los que efectuaron la sucesión lo 
lógico fue que los usufructos quedaran a su favor sin que hubiese 

pagado valor alguno a sus hijos por los derechos usufructuarios sobre 
los referidos bienes.  

 

Razones por las que es procedente oponernos a la inclusión 
desmedida e injustificada de bienes; ello en razón que tal como se 

demuestra con los respectivos certificados de tradición estos 
pertenecían a la difunta madre del demandado, señora EMMA 

LADINO DE RAMIREZ, -q,e,p,d,- siendo el demandado su único 

descendiente y en consecuencia heredero forzoso; quien acordó con 
sus dos hijos, que estos realizaran la sucesión a su nombre; 

transfiriéndoles mediante escritura pública No. 1495 de 23 de octubre  
de 2017, de la Notaria Primera del Círculo de Ubate, todos los 

derechos que le correspondían dentro de la sucesión de su difunta 

madre, señora EMMA LADINO VDA DE RAMIREZ, bajo la condición 
de que le dejaran en su favor los usufructos de dichos bienes; tal como 

se efectuó dentro de la escritura pública No. 1994 del 29 de diciembre 
del 2029, de la Notaria Primera del Círculo de Ubate, dentro de la cual 

se realizó la referida sucesión por causa de muerte y a su vez se 

constituyó el usufructo en favor de su padre, en los inmuebles 
adjudicados a cada uno de ellos en la mencionada sucesión.  
 
Razón por la cual, al haberse recibidos los usufrutos a título gratuito, 

estos derechos no harán parte del haber social de la partición de 

bienes.   
 

Así mismo nos oponemos a la inclusión de los bines muebles 
vehículos automotores de placas IAH-744, ABR-512, lo anterior 

teniendo en cuenta que estos son bienes propios del demandado 

adquiridos antes del inicio de la sociedad conyugal así:  



 

• El vehículo de placas IAH-744, fue adquirido por mi 
poderdante desde el pasado 10 de septiembre de 2007, tal 

como consta en el certificado de tradición expedido por el 

Registro Único de Transito -RUNT- que se anexa. 
 

• El vehículo de placas ABR-512, fue adquirido por mi 

poderdante desde el día 20 de noviembre de 2006, tal como 
consta en el certificado de tradición expedido por la Secretaria 

de Tránsito Y Movilidad municipal de Ubaté, que se anexa. 
 

AL QUINTO:  Es cierto; razón por la que el demandante califica como 

temerario el hecho de haber presentado le demanda ante el Juzgado 

de Familia de la cuidad de Zipaquira, ello aunado a que nunca se le 
informo o notifico de la presente acción dirigida en su contra, 

enterándose mediante una conversación clandestina que vía celular 
realizo la demandante; dentro de la que escucho que esta manifestaba 

que lo importante era que no se enterara y poder adelantar el proceso 

a escondidas; refiriéndose al demandado. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 
EXCEPCIÓN DE ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA POR PARTE DE 

LA DEMANDANTE  

 
Me permito Señora Juez, sustentar la presente excepción en el hecho 
incontrovertible por medio del cual la demandante pretende obtener 
de manera deliberada un enriquecimiento sin causa a su favor, 
configurándose este al tratar de acrecentar su patrimonio económico 

a expensas y en detrimento del patrimonio de un tercero; persona que 
no está obligada legalmente a resistir dicha afectación, ello por cuanto 

no media para este desplazamiento o afectación patrimonial 
una causa jurídica o justificación legal alguna que de manera justa 

así lo permita. 

 
Tenga en cuenta Señora Juez que la promotora de la controversia 

pretende obtener provecho económico de la unión matrimonial, sin 
tener derecho a ello, incluyendo dentro de la demanda activos al haber 

social de la sociedad, sin que correspondan en su origen, propiedad o 

beneficio económico al demandado mediante adquisición onerosa; ello 
constituye una clara manifestación de pretender incrementar su 

patrimonio afectado el patrimonio del demandado; que para este caso 
es el señor ALONSO RAMIREZ LADINO, quien como se ha venido 

sosteniendo es y ha sido la persona que recibió los derechos de 



usufruto de parte de sus hijos y en razón al derecho herencial que 

tenía respecto de la causante, la señora EMMA LADINO VDA DE 
RAMIREZ.   

 
El demandado, atendiendo su precaria situación de salud, convino 

con sus dos hijos afectar el derecho de dominio que transfirió a este 

derivado del derecho que como único heredero de su causante madre 
le correspondía, de modo tal, que, una vez efectuada la adjudicación 

en sucesión de los bienes de la causante a sus dos hijos, se acordó 
que estos le entregasen a título gratuito el derecho de usufructo sobre 

los inmuebles de la sucesión.  

 
INEXISTENCIA DE LAS CAUSALES INVOCADAS PARA 

SOLICITAR LA SEPARACIÓN DE BIENES 
 

De acuerdo con lo que se probara dentro de la actuación, se hace 

jurídicamente procedente y en favor del demandado acreditar que las 
causales adoptadas por la actora para justificar las pretensiones y la 

consecuente separación de bienes, de manera alguna se han 
presentado en la conducta del demandado; todo lo contrario Señora 

Juez, ha sido la demandante quien haciendo uso de su posición 

dominante originada en la acentuada diferencia de edades existente 
entre ella y mi representado; más la actual situación de salud del 

señor RAMIREZ LADINO, ha venido ejerciendo conductas que 
contrario a lo que afirma en los hechos de la demanda introductoria, 

si son constitutivas de violencia intrafamiliar en contra del 

demandado; quien debe recibir sus medicamentos en las horas y 
tiempos establecidos, recibir un cuidado personal de protección y 

amor, compañía y en general todo cuanto una persona de la tercera 
edad necesita; que es precisamente lo que la demandante no realiza, 

llegando al extremo de impedirle el uso de su teléfono celular, 

dejándolo solo encerrado en su habitación, insultándolo y tratándolo 
con palabras y frases denigrantes, irrespetuosas  y ofensivas. 

 
Así mismo es procedente manifestar a su Señoría que el demandado 

señor RAMIREZ LADINO, manifiesta que percibe mensualmente la 

suma de DIEZ MILLONES DE PESOS aproximadamente, producto de 
la pensión por muerte de su señora esposa y de su pensión                       
personal por vejez; así como de algunos dineros que le consignan sus 
hijos; sumas que son depositadas en la cuenta de ahorros                             

No. 4-3168-3-01113-5, del Banco Agrario de Colombia, y cuenta de 

ahorro pensional No. 925142242 del Banco BBVA, cuenta de ahorros  
No. 69516637480 del Banco Bancolombia, cuenta de ahorros                   

No. 35599109763 del Banco Bancolombia, cuenta de ahorros                     
No. 35559252075 del Banco Bancolombia,  cuyas tarjetas debito son 

manejadas de manera directa y permanente por la demandante, 

permaneciendo las cuentas con saldos mínimos; a causa de las 



constantes trasferencias que la señora ALARCON ROBAYO, realiza; 

quien se molesta y salta en ira cuando el demandado le solicita 
información al respecto, lo que implica y corresponde con una 

realidad jurídica que deberá ser puesta en conocimiento de la Fiscalía 
General de la Nación, para que se establezca cual es el paradero de 

los dineros y si es ella en realidad quien está dando malos manejos a 

dichos dineros.  
 

Lo anterior, representa que quien en realidad esta con su conducta 
afectando la unidad y la armonía familiar es la demandante, quien 

con un claro deseo patrimonial instaura la presente demanda.    

EXCEPCION GENERICA 

Solicito a la señora Juez, que en el caso de ser jurídicamente 

procedente se de aplicación a lo previsto dentro del inciso 1. Del 
artículo 282 del Código General del Proceso. 

 

PRUEBAS 
 

Para dar fuerza probatoria y validez jurídica a la CONTESTACIÓN DE 
LA PRESENTE DEMANDA, especialmente a las excepciones 

propuestas sírvase su Señoría tener en consideración las siguientes 

pruebas:  
 

TESTIMONIALES  
 

Sírvase Señor Juez, citar y hacer comparecer a las siguientes 

personas, mayores de edad, plenamente capaz, domiciliadas y 
residentes en el municipio de Simijaca, quien bajo la gravedad del 

juramento depondrán acerca de los hechos y contestación de la 
presente demanda. 

 
1. PAOLA ANDREA CABRA ROA, mayor de edad, plenamente 

capaz, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.967.688 de 

Bogotá, quien será citada a través del suscrito apoderado o al 
email: pao_cabra@hotmail.com  y quien declarará sobre todos 

los aspectos que le consten respecto de la demanda 
introductoria; así como de su contestación; especialmente sobre 
los malos tratos que la demandante realiza en contra del 

demandado. 
 

 

2. DORIS MARGOTH MURCIA MARQUEZ, mayor de edad, 
plenamente capaz, identificada con cédula de ciudadanía                   

No. 20.932.407 de Simijaca, quien será citado a través del 
suscrito apoderado o al email luisheladiomv@hotmail.com, 

mailto:pao_cabra@hotmail.com
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quien declarará sobre todos los aspectos que le consten respecto 

de la demanda introductoria; así como de su contestación; 
especialmente sobre el acuerdo realizado entre el demandado y 

sus hijos en realización con el trámite de la sucesión de la 
señora EMMA LADINO VDA DE RAMIREZ, y la posterior 

asignación de los usufructos al demandado.  

 
3. LUIS ALEJANDRO ALARCÓN NIÑO, mayor de edad, 

plenamente capaz, identificado con cédula de ciudadanía                    
No. 3.192.872 quien será citado a través del suscrito apoderado 

o al email grupoabalvi@gmail.com,  quien declarará sobre todos 

los aspectos que le consten respecto de la demanda 
introductoria; así como de su contestación; especialmente sobre 

la conducta despreocupada e irresponsable que adopto la 
señora demandante en el municipio de Tolu, cuando su cónyuge 

sufrió el accidente cerebro bascular, -ACB-  

 
4. MARIA LUISA CORTES DE CASTIBLANCO, mayor de edad, 

plenamente capaz, identificada con cédula de ciudadanía                   
No. 20.975.585, quien será citado a través del suscrito 

apoderado o al email malu2171@hotmail.com,  quien declarará 

sobre todos los aspectos que le consten respecto de la demanda 
introductoria; así como de su contestación; especialmente sobre 

Los malos tratos, esterilización por vasectomía practicada por el 
demandado, origen de los bienes y demás relacionado con estos.  

 

5. GLADYS MIREYA CASTIBLANCO CASTIBLANCO, mayor de 
edad, plenamente capaz, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.070.919.533, quien será citado a través del suscrito 
apoderado o al email gladismireyacastiblanco1991@gmail.com, 

quien declarará sobre todos los aspectos que le consten respecto 

de la demanda introductoria; así como de su contestación; 
especialmente sobre los malos tratos, abandono y descuido que 

la demandante constante y periódicamente ejerce en contra de 
su cónyuge; igualmente declarara sobre la propuesta que la 

demandante le hizo de ayudarle a intoxicar al demandado en los 

alimentos.  
 

6. JOHANA CATALINA RAMÍREZ ALARCÓN, mayor de edad, 
plenamente capaz, identificada con cédula de ciudadanía                

No. 52.718.283 de Bogotá, quien será citado a través del 

suscrito apoderado o al email catacata99@hotmail.com, quien 
declarará sobre todos los aspectos que le consten respecto de la 

demanda introductoria; así como de su contestación; 
especialmente sobre las acciones que en la Comisaria de Familia 

de Susa, se vio obligada a iniciar en compañía de su Hermano 

GUILLERMO RAMIREZ ALARCON, su causa y la razón de esta.  

mailto:grupoabalvi@gmail.com
mailto:malu2171@hotmail.com
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7. GUILLERMO ALONSO RAMIREZ ALARCON, mayor de edad, 
plenamente capaz, identificado con cédula de ciudadanía                

No. 79.943.867, quien será citado a través del suscrito 
apoderado o al email gara111276@gmail.com,  quien declarará 

sobre todos los aspectos que le consten respecto de la demanda 

introductoria; así como de su contestación; especialmente sobre 
las acciones que en la Comisaria de Familia de Susa, se vio 

obligada a iniciar en compañía de su Hermana JOHANA 
CATALINA RAMÍREZ ALARCÓN, su causa y la razón de esta. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Sírvase Señora Juez, señalar fecha y hora para que en audiencia que 
su Señoría presida, la demandante señora PERLA ALARCÓN 

ROBAYO, se sirva absolver el interrogatorio de parte que en forma 

personal oral o escrita le formulare.   
 

DOCUMENTALES: 
 

1. Copia del trámite administrativo adelantado ante la Comisaria 

de Familia de Susa, que dio origen al acta de compromiso en 
favor de Adulto Mayor AM -03 -2022, expedida por esta 

autoridad. 
 

2. Copia de las siguientes escrituras públicas: 

 

• No. 627 de fecha 21 de diciembre de 2010, expedida por 

la Notaria Única de Simijaca. 

• No. 265 de fecha 01 de junio de 2017, expedida por la 
Notaria Única de Simijaca. 

• No. 1495 de fecha 23 de octubre de 2017, expedida por la 

Notaria primera del círculo de Ubaté 

• No. 1994 de fecha 29 de diciembre de 2017, expedida por 

la Notaria primera del círculo de Ubaté. 

• No. 757 de fecha 30 de noviembre de 2019, expedida por 
la Notaria Única de Simijaca. 

 
3. Copia de los certificados de tradición de los vehículos de placas: 

IAH-744, ABR-512. 

 
ANEXOS 

 
 

 Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 Poder conferido para actuar. 
 

mailto:gara111276@gmail.com


NOTIFICACIONES 

 
 

A La Demandante y al demandado:  
 

 

 

Ténganse como tales, las direcciones señaladas en el acápite 

correspondiente dentro del contenido de la demanda. 
 

El suscrito apoderado en la secretaria de su Despacho o mi domicilio  
profesional ubicado en Calle 9 No. 7-32 Ofi. 203  Int. 2 Ubaté, 

Cundinamarca, Teléfono 8552151, Cel. 3124471590, Correo 
electrónico: leonardocelym@hotmail.com. 
 

 
De usted, 

 

 
Cordialmente  

 
 

 

 
 

 
 

LEONARDO CELY MARTÍNEZ 

C. C. No. 79.164.422 de Ubaté 
T. P. No. 73.720 de C. S. de la J. 
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